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Bogotá 05 de enero de 2026 

Señores  
REGIÓN METROPOLITANA BOGOTÁ - CUNDINAMARCA 
 

ASUNTO: Autorización de consulta de antecedentes y tratamiento de datos. 

 

Yo, MARISOL SUAREZ VILLANUEVA  identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 52.081.458 
expedida(o) en la ciudad de Bogotá, actuando como representante legal de FAMOC DEPANEL 
S.AS NIT 860.033.419-4 autorizo a REGIÓN METROPOLITANA BOGOTÁ – CUNDINAMARCA y a 
personas contratadas o vinculadas por ésta, para efectuar la consulta de los antecedentes ante 
la Procuraduría General de la Nación, de la Contraloría General de la República, de la Policía 
Nacional de Colombia, así como del Registro Nacional de Medidas Correctivas (RNMC) de la 
Policía Nacional y demás que se requiera en el trámite del/los contrato de prestación de servicios 
que suscribiré con la citada entidad, en la actual vigencia fiscal. 
 
Así mismo manifiesto que no me encuentro incurso en alguna causal de inhabilidad o 
incompatibilidad o en alguna prohibición de las establecidas en la Constitución y la Ley, para 
suscribir el contrato citado. 
 
Por último, de conformidad con la Ley 1581 de 2012 y demás normas aplicables, igualmente 

autorizo a la Entidad para el tratamiento y manejo de mis datos personales, el cual consiste en 

recolectar, almacenar, depurar, usar, analizar, circular, actualizar, cruzar información propia y si 

se requiere publicar, con el fin de facilitar la contratación. 

Atentamente, 

 

 

___________________________________ 

Firma 
Nombre completo: MARISOL SUAREZ VILLANUEVA   
Documento de identificación: 52.081.458  
Dirección de residencia: Carrera 11 No 87-51 Of. 301 
Correo electrónico de notificación: notificaciones.judiciales@famoc.net  
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